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LOGROÑO

; / /
LOCtoNÓ;

IDVIBTmi.
Las leyes y disposiciones generale» 

del Gobierno son ’obligatorias para ca
da Capital de provincia desdé ‘qué se 
dubliquen oSciahbénté en allí y. cua
tro dias despues para los demal pue
blos de la mismá provincia. *

(i«!/ dt ! it tí oui wbrt <4.1835.

-mnqo"»

PAHTÊOfICÏAL
■ n ■<

Imprenta, l.it««rafÍA y librería <• ». 

»HT<ISr£l>A,]TK«reacla *8 y Mayor 80.

EN PROVINCIAS.

19* la» prlnelpal»» llbr»rla««

FSlíGIOS DB SOSG&IGION ,
JSr» Xo/rwIú.—Por ni aet 42 rs.— 

Por tres id. 34.—Por leia id. 64.-Por 
US año 180.

- ■ i

. /tMn.—Por en r? es 16 rt.—-Por 
tres idi 44,—-Por « » id. 84.—Por «a 
afio 150.

SE’ Wbíi CA TODOS LOS wíAS ESCEPTO LOS DOMINGÍ);

fRESMCIA DEL' CONSEJO DE MUjJSTUQS ;

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta,

Córte sin novedad en su impor
tante salad.

* igual beneúoio disfrutan 

suÁ. R. la Serenísima señora 
'Princesa de Astúrías ÿ SS. AA. 
RR. las lafaotaa Doña María 
Isabel,*Do la María dé la Paz y 
dona b^çi^.^uja’lia. >

37
38

39
40

»
»

Unico, 
u

Material de id.
Gastos generales

8 
478.830 
27.00

4.213.448

aÁSTOS DE LOS RAMOS PRODOGTITOS.

Material de iostrueciou pública. 
AÓ míüistración de fincas > a .

13.839
4.823

iS.MS

ESTADO letra A

Presupuesto general de gastos correspondiente al segundo semestre 
del año económico

(Continuación.)

g
I DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos. Por capítulos

en Pesetas. Poseías.

41

Adies.

1.”

2

Unico.

Unico.
4.’

2.”

Comerció,

32
33

Unico. Persooal . .
Material . .

49 600
875

3.
4.'

Minas. 4.,

34 2.’
3.’

35
4?
2.’

Personal facultativo........................  
ídem de la Junta facultativa . . 
Idem de la Comiáloo del Mapa 

geológico .......

Material de la Junta facoltativa. 
Idem del servicio general de 

miuas......................  . .

486.750 
9^000

4.750
500.500

2.'

5.000

121.125
426 425

25.388.779'50

86

GEOGRAFÍA, ESTADÍSTICA Y 
PESAS Y MEDIDAS.

INStlTUTO GEOeRÁFlCO T ESTAHÍSIICO.

ÜBicogPenMal fMnlUüTG. 707,610

Ejerctciás c&trados.

Oblgaciones que carecen de cré
dito legislativo..................

SERVICIOS EXTAORDINARIOS.

Obras de carreteras........................
Subvencionesá ferro-carriles con

cedidas ánles de la ley de 21 
de Julio de 1876.................

Idern á ferro-carriles concedidas 
con posterioridad á la expre
sada le^. Ó que en adelante 
se concedan, cuyas subvencio
nes serán abonadadas en la 

forma y plazos que determinen 
leyes especiales .....

Ferro-Barriles de Noroeste . .
Puente internacional sobre el 

Miño . . ... . . .

Para subvenciones de canales de 
riego . . . . . . . . 

Para encauzamiento de rios . .

RESÜMEN.

Servicio general...... 
Instrucción pública, Agricultura 

é Industria . . . . . , 
Obras públicas, Comercio y Mi

nas......................................
Geografía, Esladíítica, y pesas y 

medidas . ... . . .
Gastos de los ramos productivos. 
Ejercicios cerrados.......................

3.60»

8 035.375

4.300.000

2.874.885
2.5O0.0O0

637.434

200.000
50.000

664.300

5.050.832

23.388.779'50

4.213.418
48.662
3.609

30,336.630'60

7.349.250

250.000

45.507.634
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Servicios extraordinarios . , . 15.597,634

45.934.264'50

DISPOSICIONES

Primero. Se cossidererí! 2m¡ liado el crédito del art. I.’, capitulo 2.“ adi
cional, en la cantidad que fuere necesaria para satisfacer en metálico á las 
empresas de ferro-carriles los recursos y subvenciones que les correspondan 
con arreglo à la ley.

SECCION OCTAVA.—Ministerio 
de fíacienda.

GASTOS DE LA ADMINISTRACION 
central.

1.“ 1.®
2.®

Sueldo del Ministro........................
Personal de la Secretaria . . .

15 000
90 0<»0

2.*
3.*

4?

6 “

único 
j)

•
1.’

2.*
3?

4.*
5.*

6.*

7.’

8.®

9.®
10
41

12 
i3
14

15
16
17
18

1 ®

2.®
3.’

4.’
5.*

6.®

7.*

8.®

9.®
10
11

la
13
14

15
16
17
18

. Material de id . . ■ . . . .
Personal del Tribunal de Cuentas 

del Reino..............................
Material de id id........................
Personal de la Dirección general 

del Tesoro público ....
Idem de la Tesorería central . . 
idem de la Intervención general 

de la Administración del Es
tado .....................................

Idem de la Contaduría central. .
Idem de la Dirección general de 

lo Deuda pública. ....
Idem de la Comisión general de 

Hacienda de España en el ex
tranjero ........................  .

Idem de la Junta de pensiones 
civiles....................................

Idem de la Dirección gpneral de 
Contribuciones...................

Idem de la de Aduanas. . . . 
Idem de la de Rentas estancadas. 
Idem de la de Propiedadr s y De

rechos del Estado ....
Idea) de la de Impuestos . . . 
Idem Oe la de la Caja de Depósitos. 
Idem de la Ordenación de pagos 

del Ministerio de Estado . .
Idem de la de Gracia y Justicia . 
Idem de ia de Gobernación. . . 
Idem de la de Fomento. . , . 
Idem de la Inspección general de 

la Hacienda pública.

tdalerial de la Dirección general 
del Tesoro público ....

Idem de la Tesorería central . .
Idem de lo Intervención general 

de la Adminslracion del Es
tado................. .....

Idem de la Contaduría central .
Idem de las dependencias de la 

Dirección de la Deuda , .
Idem de la Comisión general de 

Hacienda de España en el ex
tranjero ........................

Idem de ia Junta de Pensiones ci
viles ....................................

Idem de la Dirección general d« 
Contribuciones .....

Idem de la de Aduanas. , 
Idem de la de Rentas estancadas. 
Idem de la de Propiedades y De

rechos del Estado ....
Idem de la de Impuestos . . . 
Idem de la de la Caja de Depósitos. 
Idem de la Ordenación de pagos 

del Ministerio de Estado .
Idena de la de Gracia y Justicia .
I.iem de la de Gobernación. , 
Idem de la de Fomento. . . 
Idem de la Inspección general de 

la Hacienda pública. . . .

--------- ------ 105.000
50 500

465.500
17.250

98 575
47.375

278 875
61.500

321.625

{26.875

65.875

109.125
99 000

136.500

136 625
58.875

107 375

22 375
44.375
45.375
50.750

56.375
---------------- 4.867.250

10.000
4.000

15.000
4.060

20.600

21.500

48.250

6.900
12.000
8.500

6.000
6.000

11.000

2 700
3.000
5.000
6.000

6 000

7.’ Unico. Personal de la Dirección general 
de lo Contencioso y del Cuer
po de Abogados del Estado. .

-- -------------- 164.950

184 5758.* » Material de id . . . , . 6.65Ô
5.460.388

1.®

2.®

Gastos de visitas extraordinarias 
que acuerdeu ei 8r, Ministro 
de Hacienda, las Direcciones 
generales y los Delegados de 
Hacienda . ........................

Idem id. que haga la inspecti, n 
general por sus acuerdos ó hs 
del Sr Ministro de Hacienda.

26.125

47.500
43.625

10

12

13
44

15

16

17

18

1.®
2.®

3.®

4.®

5.*

6.®

7.®

8.®

9.®

10

1.®

2.®

3 ®

4.®

5.’

6.®

7.®

8.®

9.®

Unico.

B 
•

«

»

»

1.®

2.®

GASTOS DE LA ADMINISTRAOION PRO
VINCIAL.

Delegados dé Hacienda. . .
Personal de las Adminiatracionp.s 

de Contribuciones y Rentas
Idem id. de las Propiedades é 

Impuestos...............................
Idem de las Intervenciones de 

Hacienda..............................
Idem de las Tesorerías de Ha

cienda ....................................
Idem de las Administraciones de 

Aduanas y Depósitos , .
Idem de la Administración pro

vincial de Rentas estancadas.
Idem de las Depositarías de Ha

cienda ....................................
Idern de tas Administraciones y 

Fielatos de consumos .
Idem ue Intervención del impues** 

lo transitorio sobre azúcares 
en las provincias no concer
tadas ...................................

Material de las Delegaciones de 
Hacienda..............................

Idem de las Administraciones de 
Conlribucionts y Rentas .

Idem de las Propiedades é Im
puestos .............................

Idem de las intervenciones de Ha
cienda.....................................

Idem de las Tesorerías de Ha
cienda....................................

Idem de las Administraciones de 
Aduanas y Depósitos . . .

Idem de las Depositarías de Ha
cienda....................................

Idem de las Administraciones y 
Fielatos de Consumos . . .

Idem de Intervención del impues
to transitorio sobre azúcares 
en las provincias no concer
tadas ........................ ......• • < •

Personal de la Fábrica Nacional ’ 
del Timbre........................

Material de id....................................
Personal de las Fábricas de Ta

bacos ....................................
Gastos de escritorio de las mis

mas ....................................
Personal de la Fábrica de sal de 

Torrevieja........................
Gastos de escritorio, visitas y 

otros de id........................
Personal administrativo de ia 

Casa de Moneda. ....
Idem facultativo ue id . . . .

405.509

1.102.675

545 187

979.118

307.937

874.198

394.750

45 200

82.875

6.250

27.500

39.087

24.125

57.875

29 107

31.699

9.110

11.200

350

26.439
29.500

2.894,81.0

4.711,760

229.958

45.063
2.000

282.625

12.000

14.409

812

55 938

3.460

100.532

3.350

56

19

20

21

22

23

Unico.

1.®

2 •

1.®
2.®

Unico.

»

Material de las oficinas de la Casa 
de moneda . . , . . .

Personal de las Minas de Alma
dén .................................... ...... gy 907

Idem de la intervención del arrien
do de las de Linares. . . . 12.625

Miterial de las minas de Almaden. 3.050
Idem dé la inter vención del arrien

do de las de Linares. . . . goo

Personal para la conservación de 
las Fábricasdesal suprimidas.4.750

Material de id. .....
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Ki

»25
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0

5

0

)

J
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)

5

»
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4

24

25

26

27

28

29

1/

2.’

I.*

2.’

l.“

2?

5/

4/

5?

6.’

7.’

Unico.

4.’

2.®
3.*

4.‘

3."

6.’

4.*

2.’

5.’

6Aí¡T(»S GEKERALES, GCMÜNES Â LA 
ADMINISTRACION GENERAL YPR )-

VINCIAL,

Gastos ordinarios de todos los set- 
vicios de la Deuda pública. .

Exlraordioarios de renovación ó 
confección de documentos. *

Gastos de movimiento de fondos 
por giros y remesas. . . .

Diferencias de cam dos eo el pago 
de intereses de la Deuda exte
rior y quebrantos en el ex
tranjero . < . . . , .

Gastos del arreglo de Archivos 
y demás extraordinarios que 
acuerde la intervención gene
ral de la Adniioislraciór del 
Estado.....................................

Idem de la impresión y encua
dernación de cuentas, presn- 

puesios, libros y documentos 
para la contabilidad. . . .

Idem de los documentos de con
tabilidad que remita la Direc
ción del Tesoro á las oficinas 
provineiales

Idem de impresión y encuaderna
ción de documentos de con- 
Iribucionps ......

Idem de contabilidad y adminis
tración de Impuestos . . .

Idem de impresiones que dispon
ga la Dirección de Rentas, .

Idena de id. Id. la Dirección de 
Propiedades y Derechos del 
Estado..............................

Gastos de la impresión y encua
dernación de la estadística 
mercantil y tablas de valores.

Alquileres, obras y reparos en los 
almacenes de las capitales y 
Administraciones subalternas 
de Rentas estancadas . . .

Idem de las Fábricas de Tabacos.
Idem de las Fábricas de Torre- 

vieja.......................................
Idem de las Administraciones de 

Aduanas y Depósitos, y obras 
para habilitar las Aduanas del 
Campo de Gibraltar y de Irún.

Idem de todas las demás depen- 
denc.as de Hacienda, y com
pra y composicioQ de movilia- 
rio...........................................

Idem de las Administraciones y 
Fielatos de consumos . . . .

Gastos diversos de las Adminis
traciones de Aduanas .... 
Idem que produzca el pago en 
París y Lóndres de haberes á in
dividuos que correspondieron á le
giones extranjeras........................  
Idem eventuales en general . .

30.450

100.000

275.000

725.000

25.0Û0

75,450

S.fOO

2.500

5.800

Î.500

2.500

110.000
14 300

5.000

177.500

435.000

11.600

425 OoO

1.500
27.000

130.430

1.000 000

118 750

8 500

433.600

culo 9.* del cap. 10, eo el 9.* del cap 11 i en 6®
dad necesarias! por cueuhde la Hacîend^fitV en la canti-
pueslo de consumos en algunas otras «dmmistrar el im-
cooiprende este presupuesto. provincia que las que
cantidades que so reVnozcL^^H.pX  ̂finiere importe de la<

SECCION NOVENA,-e»,*,, 
las conírtÓKttones y reñíaspúilioas. 

material de pabricaciow, explota- 
CIÜN, TRASPüniE.g, EXPKNDICION Y 
DEMAS GASTOS DE LAS RENTAS Y PRO

PIEDADES DEL ESTADO

l.* Unico, üaslo» de liquidación del iipuues-
lo de derecho! reatos y tras- 
misieu de bienes .... ..a

2 • Para premios de cobraosa, im- fSU.ÜOÜ
presiones de guias y otros 
gastos afectos al impuesto de 
minas........................

3 ." üüico. Gastos de escritorio y premios
i» í' Encienda. 3 ftfio
4 . Gastos de elaboración de papel 

sellado, y sellos de todas cla-
40 «• p ..................................... 75.000

7*0 Í^'Pra de primeras materias. . 308.258
Û. Adquisición, reparación y entre

tenimiento de máquinas y 
prensas................... 17.407

1. Portes de papel sellado, efectos 460.665
timbrados de todas clases y

5." 9. ^ sellos sueltos............................... 33.000
a. rremios de expendicion de papel 

sellado, efectos timbrados de 
todas clases y sellos sueltos. 468.50Ü

1. Compra de tabacos en rama para 503.500
30 p ¡odas las labores........................ 5.857 795
2. Coste y fiete de tabacos de Fili- 

. 4.030.18O
3 Portes y fletes ha^ta las Fábricas

y entre las mismas. . . . 260.630
4. Gastos de fabricación y adquisir 

cioD de efectos para todas las
P„ ........................ 6.222.087
Portes y fletes desde las Fábricas

p « n puntos J3 expandicion. 770.000
Premios de expendicion. . . 3.793.474

7. Compra de tabacos habanos ela-
Q 0 r, en la isla de Cuba. .
“■ Elaboración de precintos para el

adeudo de tabacos con destino
n. n consumo particular. . . 2.500
9. Gastos extraordinarios para am

pliación de fábricas y compra 
da máquinas útiles y artefactos. 500.000

4 • j f . -------------21 426.6664. Gasto de fabricación de cédulas
, personales y recuento de las

* caducadas.................................... 70.000
2.*. Premios de expendicion . . . 440.000

Oin Aaa

155.500 8.’
!.•
2.’

Gastos de fabricación de sales . 
Idem de repeso, inutilización y 

otros ....................................

Comisiones é indemnizaciones à 
los Administradores de Lote
rías . . . . r . . .

Gastos diversos de id . .

100.000
IS-IU.UUV

4.864.800
4?

2.“

2.eoo
102.000

30 Uoico.

Ejercicios cerrados.

Obligaciones que carecen de cré
dito legislativo i .• . . . 15.000

9.*
546.000
58.690

604.690

242.750

1.044.940

RESUMEN.
Gastos de la Administración ceo- 

irai.  .................. 2.894.850
Idem de la Administración pro

vincial. ....................... ...... 5 460 388
Idem generales, comunes á la Ad

ministración «jenlral y provin- 
ciaí......................................... 4.864.800

Ejercicios cerrados . . * , . 45.000

40

11

Unico.

4.“

2?

3.*

Gastos de administración del Giro 
mútuo del Tesoro...............

Gastos generales de la Casa dé 
Moneda..............................

Idem para acuñación de 010 y 
P^ata

Idem para reacuñación de mone
da de plata desgastada...

11.900

500.000

500.000

. .-.-....N, . _

i. 7
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Anuncios.

JLUn este establecimiento ,tippgráfico, Mayor 30, y en la libren'», Mer
cado 53, se halla de venia la mo/lelacmn necesaria para el impuesto de Cédu
las'personales, el equivalente al de la Sal y de la contribución Territorial.

Esta casa, (|ue es la única que en la provincia cuenta con elementos p&ra 
hacer prontas y gt’andes tiradas, las ofrece à los Ayuntamientos á precios sne- 
glados.

»

o

£ 
í

, "I

í IOS MRItWKJ^ 'OJOS.

D-EMILIO ALVARADO,
MÉDICO OCULISTA

Director de la Gasa de salud de Palencia.

Permanecerá en Logroño desde el dia 1.* de Junio al 24 del mismo mes.
Las horas de consulta son deili à t de la mañana y de 4á5 de la larde 

para las clases apomodadas en la Fonda del Cristo, Muro del Cármen, num. 2.
Gratuito para los pobres desde las 9 à 10 y media de la mañana y de 5 à 6 

de la tarde en la calle de Sao Juan, núm. 25, principal.

LA miow Y EL FEMX ESPAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital de garantía. .
Keservas especiales. ?

Ci

RVN. 48.000.000 
. . . 27.000.000

Total RVN. Efectivos. . , . 7S.000.000
Esta gran Com pania nacional, ventajosamente conocida del pú

blico por sus resultados prácticos, acaba de abrir niie va mente sus 
operaciones en el ramo de /a Ftcíai’ abrazando toda 
clase de combinaciones para casos de vida y muer'te, y señalada
mente los seguros de Rentas temporales para la edMcacion de los ni
ños y los Dotales para el pago de un capital cuando estos lleguen á 
los 20 años.

De la baratura de las primas, superior á las de^ las demás com
pañías, puede juzgarse por los siguientes ejemplos:

RENtA ANUAL DE RYN. 1 000 
SOBRE LA CABEZA DE UN NIÑO. PAGADERA 
DESDE QUE CUMPLA 12 AÑOS, DURANTE 

SEIS AÑOS.

CAPILALÜE RVN 1.000 niño 
EXIGIBLES SOBRE LA CABEZA DE UN 

CUANDO CUMPLA 20 AÑOS.

Primas anuaÁ
les pagaderas'Príinas anuales pa^a-

1

Primas anua
les payadoras 
mientras viva 
el niño y has
ta que cumpla 
\9años.

Primas anuales paya
doras durante la vida 
simultánea del padre 
y del inño y hasta 
este cumpla 19 anoí‘

mieniras wva 
el niíío y has
ta gue cumpla 
11 años.

deras durante la vtda 
simultánea del padre 
y del niño y hasta que 
este cumpla 11 años.

EDAD 
DEL 

NIÑO.

PRIMA 
ANUAL 

RVN.

EDAD 
DEL 

PADRE.

edad 
DEL 

NIÑO

PRIMA 
ANUAL 
RVN.

EDAD 
DEL 

NIÑO. RS. VN.

EDAD 
DEL 

PADRE.

EDAO 
DEL 
NIÑO. RS. VN

1 315 2S 1 555, 1 28‘20 25 1 30*70

2 365 30 : 2 388 2 3P20 30 2 54*30

3 422 35 3 452 3 34*20 55 3 38‘1

En la Subdireociou de Logroño calle Mayor núm. 8 se facili 
todos los datos y^pli^ciones.

taran
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